CONVOCATORIA DE INGRESO EN CORREOS
  

El pasado 30 de junio la Dirección de Recursos Humanos publicaba la convocatoria a través de la cual pretende regular la incorporación de trabajadores indefinidos en la S.A. Su objetivo consiste en evitar situaciones de ilegalidad pero manteniendo la máxima precariedad posible. 
Para ello, la Dirección acordó en julio de 2005 con CCOO y CSIF, un nuevo sistema de contratación (bolsas de empleo) e ingreso de personal indefinido que ha sido ligeramente modificado para dar lugar a la convocatoria objeto de este comunicado. 
Dicha convocatoria, que no se ha negociado más que con estos dos sindicatos (lo cuál es tanto como decir que no existe ninguna garantía sindical), y para la que no se ha publicado temario oficial, excluye e incumple los derechos básicos de los sistemas de contratación en el ámbito del Sector Público, obviando los principios de igualdad, mérito y capacidad de los aspirantes y solamente permite participar en el proceso a los seleccionados en las bolsas de contratación. 
Lo que si incluye son las nuevas formas de contratación indefinida con las que pretenden seguir manteniendo la precariedad: fijos discontinuos (que trabajarán únicamente en veranos, navidad y campañas de elecciones), indefinidos a tiempo parcial e indefinidos a tiempo parcial para sábados, domingos y festivos, a lo que se une la nueva forma de discriminación que supone que el ámbito de la convocatoria sea provincial, teniendo en cuenta que en la mayor parte de las provincias las vacantes de puestos a tiempo completo o son muy escasas o, simplemente, no existen. El acceso a cualquier modalidad de contratación indefinida supone el decaimiento de todas las listas de expectativa de ingreso y de las bolsas de empleo. 
Su anuncio de convertir en indefinidos 7.000 puestos de trabajo no se ha publicado en ningún acuerdo ni se menciona a que tipo de contratos se refieren ni si dentro de ese número se incluye a los fijos discontinuos y los indefinidos a tiempo parcial para sábados, domingos y festivos. ¿Cuantas plazas reales van a quedar para contratos indefinidos a tiempo completo? ¿En que provincias? ¿Cómo y cuándo se van a ofertar esas vacantes? ¿Antes o después del próximo concurso permanente? 
Por último señalar lo absurdo de aprobar un examen y poder perder la plaza antes que te la den, al quedar en una lista expectativa de ingreso, y poder decaer de las bolsas de empleo, y con ello, de la citada lista, por rechazar un contrato, por reclamar tus derechos en el juzgado o por una evaluación (¿objetiva?) de desempeño. 
Los sindicatos que suscribimos este comunicado, exigimos un proceso de expectativa de ingreso en Correos, transparente, claro, real y sin restricciones que garantice los derechos de todos los trabajadores y que en lugar de alimentar, elimine de una vez por todas, el alto índice de precariedad existente en Correos. 
La intransigencia de la Dirección, apoyada en todo momento por sus 2 sindicatos, no ha dejado más opción que la de tomar medidas judiciales en las que vamos a solicitar la suspensión cautelar de todo el proceso. 
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